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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(124) Proposición de Ley del Senado

124/000016

AUTOR: Senado.

Proposición de Ley de modificación de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do (IVA), para la clarificación del concepto de vehículo 
destinado al transporte de personas con minusvalía 
contenido en la misma Ley.

Acuerdo:

Considerando lo establecido en el artículo 125 del Regla-
mento, encomendar su aprobación con competencia legis-
lativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Economía y Hacienda. Asimismo, publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, esta-
bleciendo plazo de enmiendas, por un período de quince 
días hábiles que finaliza el 25 de noviembre de 2005.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Secretario del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE 
LA LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL 
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA), 
PARA LA CLARIFICACIÓN DEL CONCEPTO DE 
VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PERSONAS CON MINUSVALÍA CONTENIDO EN 

LA MISMA LEY

Exposición de motivos

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, prevé en su artículo 91 la aplica-
ción del tipo impositivo del 4 por ciento a las entregas, 
adquisiciones intracomunitarias o importaciones de 
coches de minusválidos, de conformidad con la defini-
ción contenida en el número 20 del anexo del Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el texto articulado de la Ley sobre el Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Asimismo, la misma Ley prevé la aplicación del 
mismo tipo impositivo a los servicios de reparación de 
dichos coches y de los servicios de adaptación de los 
autotaxis y autoturismos para personas con minusvalías 
en silla de ruedas.

El anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990,  
de 2 de marzo, define coche de minusválido como 
aquel «automóvil cuya tara no sea superior a 300 kilo-
gramos y que, por construcción, no pueda alcanzar en 
llano una velocidad superior a 40 kilómetros por hora, 
proyectado y construido especialmente y no meramen-
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te adoptado para el uso de una persona con algún defec-
to o incapacidad físicos».

La aplicación del tipo superreducido del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a estos supuestos está llevando, 
en muchos casos, a interpretaciones poco deseables y 
contrarias al espíritu que la inspiran. Por ejemplo, en 
respuestas a consultas tributarias, la Administración  
ha manifestado que los servicios de adaptación de 
microbuses para el transporte de personas con minus-
valía en silla de ruedas no podían gozar de la aplicación 
del tipo impositivo del 4 por ciento por «tratarse de un 
autobús de gran capacidad». O que la adquisición de un 
vehículo al que se instalaba una rampa elevadora para 
poder transportar a los hijos minusválidos del consul-
tante debía gravarse al tipo del 16 por ciento «pues 
dicho vehículo no se destinará a ser utilizado como 
autotaxi o autoturismo especial, ni tampoco tiene con-
sideración de coche de minusválido».

Por ello, a la vista de la regulación vigente, parece 
necesario, en orden a la justicia social, proceder a su 
modificación para aplicar el tipo superreducido del IVA 
a todas las operaciones de entregas, adquisiciones 
intracomunitarias o importaciones, servicios de repara-
ción o adaptación de coches de minusválidos, con obje-
to de incluir todos los vehículos destinados al transpor-
te de estas personas, con independencia de quien sea el 
conductor, siempre que sirva como medio de transporte 
habitual para personas minusválidas.

Artículo primero. Modificación del artículo 91.dos.1.4.º 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Uno. Se modifica el artículo 91.dos.1.4.o, de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que queda redactado como sigue:

«4.º Los coches de minusválidos a que se refiere 
el número 20 del anexo del Real Decreto Legisla- 
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y las sillas de 
ruedas para uso exclusivo de personas con minusvalía.

Los vehículos destinados a ser utilizados como 
autotaxis o autoturismos especiales para el transporte 
de personas con minusvalía en silla de ruedas, bien 
directamente o previa su adaptación, así como los  
vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban 
transportar habitualmente a personas con minusvalía en 
silla de ruedas o con movilidad reducida, con indepen-
dencia de quien sea el conductor del mismo.

La aplicación del tipo impositivo reducido a los 
vehículos comprendidos en el párrafo anterior requerirá 
el previo reconocimiento del derecho del adquirente, 
que deberá justificar el destino del vehículo.

A efectos de esta Ley se considerarán personas con 
minusvalías a quienes tengan esta condición legal en 
grado igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con 
el baremo a que se refiere la disposición adicional 
segunda de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre.»

Artículo dos. Modificación del artículo 91.dos.2 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

Se modifica el artículo 91.dos.2 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, que queda redactado del modo siguiente:

«Los servicios de reparación de los coches y de las 
sillas de ruedas comprendidos en el párrafo primero del 
número 1.4 de este apartado y los servicios de adapta-
ción de los autotaxis y autoturismos para personas con 
minusvalías y de los vehículos a motor independiente-
mente de quien sea el conductor a los que se refiere el 
párrafo segundo del mismo precepto.»

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen-
te Ley.

Disposición final única.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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